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I. Como quiera que ninguno de los liquidadores designados de la 

terna de auxiliares de la justicia, compareció a tomar posesión del 
cargo encomendado, se dispone relevarlos y en su lugar nombrar la 
lista que aparece en el acta anexa a este proveído.  

 

Comuníqueseles mediante telegrama, advirtiéndoles que el cargo 
será ejercido por el primero que concurra al juzgado a notificarse.  
 

II. Para todos los efectos téngase en cuenta la consignación 
realizada por la apoderada del deudor por concepto de honorarios 

provisionales del liquidador.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 

CPRC 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

31 hoy 22 de agosto de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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